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RESOLUCIÓN DE 5 DE NOVIEMBRE QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE  

DE LA II CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA DESEMPEÑAR PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD PERA EL CURSO 2020/2021 EN LOS CUERPOS Y 

ESPECIALIDADES INDICADAS EN LA MISMA. 

 

De conformidad con el art. 13 de la Orden ECD/697/2017, de fecha 24 de julio por el que se regula 

la formación de listas de aspirantes a desempeñar puestos en régimen de interinidad en plazas de los 

cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 

por la Ley Orgánica 8/2013 para la mejora de la calidad educativa, y previa petición de autorización 

a la Subdirección General de Personal, esta Dirección Provincial acordó  realizar convocatoria 

extraordinaria para la elaboración de una lista de aspirantes a cubrir plazas docentes en régimen de 

interinidad, en función de las necesidades de esta Dirección Provincial en el presente curso 2020/21 

incluyendo, entre otras, a la especialidad de “Talla en Piedra y Madera” (612) del Cuerpo de 

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño (0596) la cual no está incluida en el Anexo II de la 

Orden ECD/397/2017. 

Por otro lado, de conformidad con el Anexo II del Real Decreto 363/2004, de 5 de marzo, algunas 

titulaciones de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño tienen equivalencia, a efectos de 

docencia, para impartir determinadas especialidades correspondientes al Cuerpo de Maestros de 

Taller de Artes Plásticos y Diseño. 

De acuerdo con esta normativa, para la especialidad de “Talla en Piedra y Madera“ del Cuerpo de 

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño pueden presentarse los Técnicos Superiores de Artes 

Plásticas y Diseño en las siguientes especialidades: 

 Artes Aplicadas de la Escultura 

 Artes Aplicadas de la Madera 

 Artes Aplicadas de la Piedra 

El plazo de presentación de solicitudes, exclusivamente para esta especialidad, será de 10 (diez) días 

naturales a partir del día siguiente al de publicación de esta resolución 

       EL DIRECTOR PROVINCIAL 

 

       Juan Ángel Berbel Galera 
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